
Quito, 18 agosto del 2020 

Señor. 

Gerente General 

CONSTRUCTORA BARRAZUETA CONABARO S.A 

Presente.- 

Nosotros señor JAIRO EDUARDO BRITO CIFUENTES, casado, 

por haber constituido la compañía en estado civil de soltero, 

debidamente representado por su Mandatario el señor ALEJO 

BARRAZUETA ROJAS, en calidad de CEDENTE; y por otra 

parte la señora MARIA LORENA GUARICELA BORJA, soltera, 

por sus propios y personales derechos; en mi calidad de 

CESIONARIA, por medio de esta carta notificamos a Usted lo 

siguiente: 

El señor JAIRO EDUARDO BRITO CIFUENTES, a este momento posee 
CUATRO ACCIONES de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA cada una, las cuales han sido pagadas en su totalidad, 
correspondientes al cero punto cuatro por ciento en la compañía. 

Mediante documento de cesión de acciones de fecha 13 de agosto del dos mil 
veinte, el señor JAIRO EDUARDO BRITO CIFUENTES, por sus propios y 
personales derechos, cedió en venta real y perpetua enajenación, con todos los 
derechos inherentes a las mismas, CUATRO ACCIONES de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, las cuales han sido 

pagadas en su totalidad, correspondientes al cero punto cuatro por ciento en la 
compañía a favor de la Cesionaria señora MARIA LORENA GUARICELA 
BORJA; 

Por esta razón le solicitamos que proceda con las notificaciones necesarias y 
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marginaciones en el libro social correspondiente. 

Atentamente. 

Sr. ALEJO BARRAZUETA ROJAS 
C.C. 

MANDATARIO DEL SEÑOR JAIRO EDUARDO BRITO CIFUENTES. 

  

SRA. MARIA LORENA GUARICELA BORJA. 

C.C. 10715 82315S 
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'SION DE ACCIONES. 
Eu la ciudad de Quito « los 13 días del mes de agostu del 2020, 
comparecen u la firma de esta cesión de acciones las siguio 
personas 

    

  

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Compsrccen en forma libre y 
voluntario, en pleno uso de sus capaciduces legales el señor JATRO 
FDLARDO BRITO CIFUENTES, casado, por sus propios y 
personales derecios, por haber construido la compañía en esta do 
swil de soltero, a quicu en adelante se le denomina como EL 
CFDENTE, y por ota pare la señora MARIA. LORENA 
         
de a duien se lo denommará LA CESIONARIA, todos de 
nacionalidad esustoriana, mayores de edad, domncrliados cn esta 
viudad de Quito, Provincia de Pieluncha, quienes en pleno poce de 
sus derechos 4s1 como capaces de contratar, celebren el presente 
instrumento 

SEGUNDA: AVTECEDENTES.- 

2) La compañia CONSIRUCTORA BARRA/LTTA CONABARO S.A so 
«constituyó el vcradós de diciembre del dos mil eco, ante el Doctor Felipe 
Itumalée, Notano Vigóvimo Qumto del Canton Quito, e mscrita en el 
Resgstro Mersanol al ps de marzo del dos xml <a, esto sompula al 
momento tiene un capral soctal de MIL DOLARES DE 1.05 ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dudo en acciones de un dólar cada uns. 

b) El señor JATRO FDLARDO BRITO CIFUENTTS, en este mumento posee 
CUATRO ACCIONES de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMLRICA caéa wa, las cusles hon sado pagadas en su totalidad, 
correspondientes al coro punto cuatro por ciento er la compañas 

         

KCERA: CESIÓN DE ACCIONES. Con estos antecedentes el señor JAIRO 
JLARDO BRITO CTFUENTES, par sis propios y personales derechos, code en 

venia real y perpetus cnajenación, con todos los derechos mihcrentes a la5 mismas, 
CUAIRO ACCIONES de UN DÓLAR DI LOS ESTADOS UNIDOS 
AMFRICA cado uno, la cuales han sido pagas en su totalidad, correspondientes 
al cto pto cero pr jo sl compañia fs de a Cesa 

e cara que el valor comence por 
cada ación hu sudo pagado cn totalidad a vol Cata segun consta de los 
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¿ualguier reclamo pastonor Además la cemón de a 
y samples, por lo que comprenden. sin excepa 
¿le lis derechas mhesentes n accesoo ee las a: 
¿sstibuidas, nuldodes, reservas legales o faculiavas, reservas provementes de la 
valocicacion Gol patrimomo, represión monetaria derceños de aribución y 
suscripción preferemes en los aumentos de capilal, cn general cualquier ovo. 
axcesonto a as accrones que son olyeto do csta cesión, y los derechos cutónomos a 
tales acciones. Pur cftcto dela trarsferencra de acciones el cuadro de muegración del 
¡pita! sucral de la compa CONSTRUCTORA BARRAZUETA CONABARO 
SA queda estrucrurado de a sraunume manera 
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LCONSTRUCTORA [935 99600 595.00 ES 

  

  

[prsrazuea CONABARO| 
A   

  [2 MARIA — TORENA[OA [4,00 
'SUARICELS SORIA | | |   

  

  
    

      

  

TOTALES       
CUARTA: CONSENTIMIENTO Y ACEPTACIÓN. El Cedente y 
Cestonaria, aceptan la transferencia de acciones por convesur a sus mutuos atereses. 

l 

En consecuencia, el Cedente y Costmaria dejan expresa constancia de estar



plenamente de acuerdo cor este contrato y renuncian cualquier reclamo posterior 
¿us mlereses las partes Janriwn poo duplicado y se comprometen 
onmxento de firma y rubrica de este documento que lo firmen por      
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NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

    

        jas. UD 
Factura: 001-002-000075133 20201701017P01247 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 
EXTRACTO 

EE 

Me ASS qa 
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PR 
raurass | toenocación 
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Porsona | — nombresIRazón secal po Interna táerucad — | ieonticación 
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INA GARCIA COSTALES. 
E NOTARÍA: DEL CANTÓN QUITO. 

    

sq, Edilicio Renazzo Plaza, Piso 0.Oñ 
981 > 3331-9682 - 333-2011     Av De Los Shyris /niN35-174 y Suecial 

Toll: 331-980 - 3331        



  
  

Notaría 1H 

    

Dra. Rocío García Costales, Msc. 

Á 20201701017 01247 
(0 

QUE OTORGA: / 

PODER ESPECIAL 

SR. JAIRO EDUARDO BRITO CIFUENTES 

A FAVOR DEL: 

SR. ALEJO BARRAZUETA ROJAS 

CUANTIA INDETERMINADA. = 

DI 2 COPIAS.- 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día VIERNES CATORCE DE AGOSTO del dos mil 

veinte, ante mí DOCTORA ROCIO ELINA GARCIA COSTALES, Notaria 

Décimo Séptima del cantón Quito, comparecen: con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura; en calidad de Poderdante, el señor JAIRO 

EDUARDO BRITO CIFUENTES, casado, por sus propios y personales     derechos, domiciliados en la calle Francisco de Nates 

e Hidalgo de Pinto, edificio Yoli, Quito Temni. 

    

jorito9076540hotmail.com, teléfono 0999728879. ml 

comparecientes declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de ocupación empleado privado, domiciliado en ésta 

ciudad da Quito, hábil en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quien de conocerle doy fe, en virtud de 

habermo exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes. Advertido el 

compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados de 

esta excritura, así como examinado que fueron en forma aislada 

y separada de qua comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción; y. me autoriza de conformidad con el Axtículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad 

y Datos Civiles, a la obtención de su infomación en el 

Registro Personal Único, a través de la Resolución Número CERO 

SIETE OCHO del dos mil dieciséis del Consejo de la Judicatura; 

previamente cumplidos con todos los requisito legales del 

caso y con el fin de que se eleve a escritura pública ne 

entrega la siguiente minuta cuyo tenor literal que transcrito 

íntegramente a continuación dica: SEÑOR NOTARIO:- En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una más de PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES:- El señor JAIRO 

EDUARDO BRITO CIFUENTES, casado, por sus propios y personales 

derechos, parte a la cual para efectos de este contrato se 

les denominará EL MANDANTS, domiciliados en Quito, correo 

jprito9876540hotmall.com; — teléfono 0959728873.-  CLAUSULA 

       



    

Dra. Rocío García Costales, Msc. especiales previstas on Artículo Cuarenta y tres del Código 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) El señor JAIRO EDUARDO BRITO 

Orgánico General de Procesos Ecuatoriano, a fin de que no sea 

CIFUENTES, constituyó en su estado civil de soltero, la 
la falta de autorización expresa la que obste bu fiel 

compañía CONSTRUCTORA BARRAZUETA CONABARO S.A,, mediante la 
cumplimiento de este mandato. La cuantía por pu naturaleza es 

escritura pública de fecha velntidós de diciembre del dos mil y 
indeterminada.- Usted, señor Notario, agregará las demás 

cinco, ante el Doctor Felipe Iturralde, Notario Vigésimo 
cláusulas de estilo.- HASTA AQUI LA MINUTA, que se agrega al 

Quinto del Cantón Quito, e inscrita en el Reglatro Mercantil 
3 registro y que se halla firmada por el abogado Diego Galarraga 

el tres de marzo del dos mil seis; esta compafíía al momento - 
Piedra, con matrícula profesional número 17-2006-565 FA., la 

tiene un capital social de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS , . 
: misma que el compareciente reconoclóndola como suya la acepta 

DE AMERICA, divido ¡ciones de un dól. cada una; B) El 
RR de laz Y la ratifica en todas sus partes, dejándola elevada a 

señor JAIRO EDUARDO BRITO CIFUENTES, poses CUATRO ACCIONES de e ] escritura pública para los fines legales consiguientes.- Para 

UN DÓLAR DE LOS MSTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, las cuales 
el otorgamiento de la presente escritura públic: 

  

se 
han sido pagadas en su totalidad, dientes al cero 

pe A ERRATA E observaron y se cumplieron con todos los requisjtos legales 
punto cuatro por ciento en la compañía.- CLAUSULA TERCERA.- - E 

del caso; y, leído que les fue el presente instrumento, 
PODER ESPECIAL.- El señor JAIRO EDUARDO BRITO CIFUENTES, tiene . 

integramente al compareciente, por mí la Notaria se ratifica 

  

a bien otorgar como en efecto Poder Especial, cual en derecho 
en todo su contenido y firma conmigo en unidad de acto, de 

se requiere a favor del señor ALEJO BARRAZUETA ROJAS, portador ] todo lo cual day fe. y 
de la cédula de ciudadanía número uno siete cero nueve dos dos SON ADO ÍA 

oarn ¿HN y 
cinco mueve cero ocho, soltero, de nacionalidad ecuatoriana; Ir MAS 

SHAPE — z para que a nombre y representación del Mandante realice los 
SR. JAIRO EDUARDO BRITO CIFUENTES 

es 120! NN siguientes actos: a) Para que venda, ceda, transfiera todas 

las acciones que posee el Mandate en la compañía CONSTRUCTORA   

BARRAZUETA CONABARO S.A., a cualquier persona sin limitación 

  

alguna.- b) Podrá asistir a juntas, tomar decisiones, firmar 1 
. DRA. ROCIO ELIJA. ¡CIA |COSTALES 

autorizaciones, cobrax utilidades y en si ejercer cualquier k 
sorarra DÉCIMO SÉpbIia DEL CaNrón quiro 

derecho que comprenden las acciones que posee el Mandante en 

la compañía CONSTRUCTORA BARRAZUETA CONABARO S.A.-    
todas las facultades comunes 

Notaría Décimo $ 
O SS Quito, Div       



  

Dirección General de Regístra Civ Ionticación y Cetulación Jentificación y Cedulacion 
md , REPÚBLICA DEL ECUADOR $ tro] 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación 1704244191 
     

Nombres del ciudadano. BRITO CIFUENTES JAIRO EDUARDO 

   
        

  

  

Condicion del cedulado: CIUDADANO E 

la Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

po SUAREZ. a E LAREZ., 
Ea y 
SE Fecha de nacimiento 6 DE JULIO DE 1969 
po   

E
 

Naéronialidad ECUATORIANA: 
    

Sexo. HOMBRE 

  

Instriscción: SUPERIOR: 

  

4 Profesión; INGENIERO 

Estado Civil; CASADO. 

  

     

  

Cónyuge: E 

Fecha de 

Nombres del padre: BRITO. JORGE ENRIQUE 

   e E / 
normación ositdada'ala echa, 14 DE AGOSTO DE 2020 z 
Émsos CESAR MARCELO SANTILLAN CAJAMARCA - PIOHINCHA-QUÍTO NT 17 PIOHINCRHA - 
au dE 7 

Lodo Vicente Talano Ss 
irector Genera de Registro Cv Kencación y Gedutación 

Documento firmado electrónicamente 
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grasnto elo cofcado deterá vado apa inualzegistrecivl ot, eme » a LOGIDAS Ar, mary a LOS, 
"mes dea lía desu amén. En ces de posenarincentenenos con eto docimenta esca ones regitccilob e 

  

  

    

  

           
      

 



La 

Dra. Rocío García Costales, Msc. 

Se otorgó ante mí la Notaria, en fe de ello confiero esta 

copia certificada de PODER ESPECIAL, que otorga JAIRO BRITO, 

a favor de ALEJO BAQRREZUETA; que la firmo y sello en la 

ciudad de Quito el catorce de agosto del dos mil veinte.-     SIENDO ESTA LA PRIMERA 

  

Notaría O 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


